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la· limpieza de los escombros vertidos durante las obras o des
pués de ell...

8.. El concesionario queda. obligado a eumpltr. tanto du·
rante el periodo de construcción como en el de explotación,
1M disposio1onl8· de la Ley de PelIea Fluvial para conserva.ción
de 1... especie•.

10. Esta autont;act6n no tI,culta por 81· sQla para e.teeut8J'
obras en !Qna de servidumbre (le clII.l'reteraa, por lo que el
peticionario habré. de obtener la neoeaart. autorizaeión de 108
ortan1ImOl competentes enoarl'J,C.1oa de su polttlca y explota
olón.

11. Caducará esta autorización por mcumplimiento de cual
qUiera de e8t~ condiciones y en 108 casos previstos en las dis
posiciones V1gentel, declarándose c:Ucha cadUcidad según los tra·
mltee oetlaladoo en la LeY y Reglamento de Obras Pllbllc....

Lo que de orden del excelent1simo sefior Min18tro lo cO
munico a V. S. para su conocimiento y efectos.

D101 ruar<1e a V. 8. muChOB afta!.
Madrid. 17 de octubre de 19G9.-El Director general, por

delegación, el Comisario central de Aguo.s, Ro Urblstondo.

Sr. Com_rlo Jef. de Acuaa del Pirineo Or1enUlJ.

RESOLUC¡ON de la Dirección General de Obras
Hidráulicas por la que se concede a don José
ltotlldn C'aal. autorfmcf6n pard. aprovechar aguas
.ub4lveál 4' lA r'era (fe Magarola, en término mu
nicipAl 4e E'1JQrraguera (Barcelona), con destino
a USOs tndustrtalts

Don José Rotllán Casals ha solicitado la. concesión de un
.prove~rnlento de aguas suW,lveas d.e la riera de Magarola,
en término municipal d.e EsparraQUera (Barcelona), COn des
tino a usos industriales; y

Esta Dirección General ha resuelto:

conceder a don José RotMn CasaJ. autorllll\<:lón para _l·
var un volumen de aguas subálveas de la riera de Magarolas,
en término municipal de Esparraguera (Barcelona), de 1.200.000
litros diarIos, equivalentes al caudal continuo. de 13,89 litros
por segundo, que POdrá extraer durante ca.torce horas. a razón
del caudal de 23.81 Ut1'08 por segundo. 0011, destJn,o a una fa
bricación de papel en dicho término municipal Y finca de su
propiedad, con sujeci6n a las siguiente! condiciones: .

1.- Las obras l!e ajUl~tarán al proyecto que ha servido de
bal!le a la caneel!llón y que por esta Resolución se agrueba. La
Comisaria de Agua,s del Pirineo Oriental podrá autorIzar po>
quefia.s variaciones que tiendan al perfeccionamiento del pro
yecto y que no impliquen modifIcaciones en la esencIa de la
concesión.

2.a La8 obras et!].pezarAn en el pluo de tres meses, conta
dos a ,partir de la fecha de publicacIón de 18. concesión en el
«Boletin Oficial del EstadO», y deberé.n qUedar terminadas a
los dieciocho meses. a partir de la misma techa.

s.- La Atlmini8trMl6n no responde del caudal que se con~
c~e. Queda autorizado el concesionario para 1& extraceióp ele)
volumen dUlLrlo concedido para el uso del aproveehamiento en
jornada tMtrinr1.da de catorce horas, lo que supondrá un eau
dal en ese perlodo de 2M litro. pQr serundo. La Coml"'r1a
de Aguas dll Plrlnt!O Oriental podrf. extglr del cOllCl8lonarIo
la adecuacl6n de la potencIa de el""acl6n o bien la IllStalael6n
de un diallOlltlvo mOdulador con vistu a la 1lmItacl6n diarIa
del volumen extraldo previa pr..en~n dll proyecto corres
pondiente. 1I SerVIcIo comprobarA especialmente que el oaudal
utlllsMo pQr el concealonarlo no exceda en ningún c_ del
que se autorllll..

4.a La lnapeccl6n y virnancla de las obras e lnstAlAclon.s,
tanto durante la construccl6n como In el periodo de explota
ción del aprovechamIento, Q.uedarán a cariO' de la Comls&tia
de Arue. del PIrineo Orlentel. siendo di cuenta del cancealo
narlo 1... remuneraclon.. Y l/IlOtoe que por dlchoa conceptoa se
ortllln.n, eon amglo a 1"" dlspOlllclon.. Vigentes. deblenlio da...
cuenta a dIcho Organismo elel principio de loa trabajoa.· 'Una
vez tll'lnlnados. y prt\7iO avIso del conC8lilonarlo, ie prooederá
a su reconOCimiento pQr .1 CollllllU'io Jetl de Aguas O lng..
niero en qUien d1!le¡¡rul, levantf.ndoBt acta en 1& que OOftlte .1

,

. cumplimiento de ..tu condlolon... lIn que puecla _ la

,

explotacl6n antes de aprobar ..ta acta la Dlreccl6n o.neral,
S.a S. concede la ocupacl6n de los terr.noo de dOminio pll·

bUco n......rlos para lU obras, Las ..rvIdum¡,r.. 1....1.. nrin
docretadas, en su ClIllO. pQr la autoridad ooilol>etlllte.e.. l!il _ que le concede quecla adscrita a loo UIOS Indl.
cados, quedando prohibIda su enajenación. oea1ón o arriendo con
Independencia de aquélla.'.a LA AdmlnlattAcl6n s. rosltVa el derlOho de tomar de
la eonCealón los 'VOl\1rnenes de aMua que sean necesal'ioa pata
toda ela8e de obras. públicas en la forma que ..time· convenlen~
te. pero s1n perJud.icar las obras de aquélla.

8." :Esta oonoe.sión se ot<X-.. por un per1odo de letenta y
cinco Atioa. contado a partir de la fecha de levantamiento del
acta de reconocimiento tlnal, sin perjuicio de tercero 1 salvo

'Le

el derecho· de propiedad, con la obligaci6n de ejecutar las obras
necesarias para ctmservar o sustituir las servidumbres exis
tenteS.

9.& .Elsta concesión queda sujeta al pago del canon que en
cualquier momento pueda. establecerse por el Ministerio de
Obras Pl1blicas, con motivo de las obras de regulaci6n de la.
corriente del do, reaUzadas por el Estado.

10: Esta. concel!lión se otorga condicionada a la depuración
de las aguas que. vierten al cauce público, Q.ue es indispensable
para la autorización de la explotación del aprovechamiento,
habiendo de tenerse presente lo establecido en el articulo 11
del Reglamento de Pollcta de Aguas y sus Cauces de 14 d.e
septiembre de 1959 y 9 de octubre de 1962. El peticionario viene
obli¡ado. en Dlazo mlnlmo que fijará la comisaria de AgUas
del Pirineo oriental al recibIr la resolUción, a formular proyec·
ta de depuración de las aguas residUales de su fabrlcaei6n. sin
cuya tramitación y aprobación queda prohibido su verUdo. Las
aguas que se deVUelvan al caUce estaré.n sujetas a lal normas
vigentes sobre resIduales y a las complementarias que sobre
el particular señale la referida Comisaria de Aguas, la q:ue,
en caso de incumplimiento. podrá suspender el funcIonamiento
de la instalación.

-11. Qued.a sujeta esta concesión a la.s disposiciones v1¡~n

tes o que se dicten relativas a la industria nacional, contrato
V accidentes del trabajo y demás de carácter social.

12. El concesionariO queda obligadO a cumplir. tanto en la
construcción como en la explotación, las disposioicmes de la
Ley de Pesca Fluvial para conservación de las especies.

13. El depósito constituido quedará como fianza a respon
der del cumplimiento de estas condiciones, y será devuelto des
pués de ser aprobada el acta de reconocimiento final de 1&1
obras.

14. Se prohibe al concesionario verter escombros en loa cau~

ces públicos, siendo responsable de los dafios y perjuicios .que
como consecuencia pudieran originarse :. de su cuenta los tra
bajo$ que la Administración ordene para la limpieza de 10B
escombros procedentes de las obras.

15. Caducará esta concesIón por incumplimiento de estas
condiciones :Y' en los casos previstos en la.a disposicionea vi
gentes, declar4ndose aquélla, según los trá.mites sefialados en
la Ley y Reglamento de Obras Públicas.

Lo que comunicO a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S muchos ailos.
Madrid. 4- de noviembre de 1969.-El Director general, por

dp,legación. el Comisario central de Aguas. R.. Urblstondo.

Sr. Comisario Jefe de Aguas del Pirineo Oriental.

RESOLUCION de la DirecciÓ'li General ·de Obra.
Hidráulicas por la que se autort!a " (ton J08~ O<m.
zál(!~ Ortega, dan J04é SOrUl Amate, dOña Murta
Gonzdlez Ortega 11 don J08~ ,LIlO MaMA pAra AprO
vechar aguas Bubálveta, d,l nO Attd4rcr:t', en. urmtno
municlpal de Santa F' ",. Mondllfar (AlmerlAJ, con
destino al riego de varias ftnocs de BU 'Pf'Of,Üd44.

Don José González Ortega, don José soria Amate, dona MI"
ria. OOlUSáléll Ortega y don José Lao Márin hin toUaltB.dO la
autoriza.oión di aguas subálveas del río Andarax. en tértnlno
munioipal de Santa Fe de MondúJar (Almma), cOn destino ..
riqoe¡ y .

E,te. Direcci6n General ha resuelto:

Autorizar a don José Oonzález Orte.a, don JOIé 80ria Amate,
doña Maria González Ortega y don Joá L&o Me.rln pan. ~...
val un caudal de 432 metros oúbicos diarios, can Un máxllho
d. 10 litros por aelundo, Y con un miXtrno ..nual de 1',000
metro. cúbicOI, de aJUas l5ub'h:eas dtl rio AndaraJe,· en' e1~ tl6r..
mino munictpa.l de Santa Fe de Mondújar (Almel'f.l), COn d....
tino al riego de varias fincas de su propieda.d. con sUjectón a
1&1 siaUientes condiciones:

1,- L~ obra. ya construidas le ajuatan al pro:recto IUlCrit~
en Almeria, en febrero de 1962. por el Ingeniero d. Oam1lloa
don I1defonso Herrero Gómez y visado por el colqio CorftS
pendiente en 2' ele mayo de 1982. por un irnporte de eJeouo16n
material de 16e.016,61 pesetas. La Comisaria di A¡uas del sur
de Espafia podrá autorizar pequefias variaciones que tiendan
al perfeccionamtento del proyecto y que nO impliquen Ihodlfi~
cacione. en la esencia de la ooncesión. .

2." La Adminlltraoión no retponde elel caud.al Clua le oon..
cede. La Administración se reserva el derilcho de obUgltr • la
construcción de un módulo que limite el oaudal al concedido
cuando· lo estime oportuno al interés general.

3.& La inspección ., viglancib. de lal obras e inetallOlOneB.
tanto durante la construcción del módulo como en el· periodo
de explotación del aprovechamiento, quedarAn Ro cargo d. 1.
Comt.aria de Aguas «tel Sur de Espa.tl.I. slendo de cuenta del
conceaJ:onarto las remuneraciOnes y gastos que pOr d.lchGl con..
ceptos se originen, con arreglo a las disposiciones &pUeable!,
Y en Ispeclal al Decreto nllmero 140, de 4 de febr<lftl de 1geO,
debiendo darse cuenta a dicho Orpnllllno del prlnelplo di 108
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Ilmo. Sr.: Visto el expediente de que se hará mérito: y
Resultando que por don Manuel Ordaz Bruza, con domicilio

en esta capital, 'calle Emilio Vargas, número 17. fue solicitado
de la Junta de Calificación, Valoración y Export&c1ón de Obras
de Importancia Histórica o Artistica el oportuno penniso para
exportar una pintura de Orazio Loroi da Oentllleschl, pasada
a lienzo, de tabla, valorada en 500.000 pesetas;

Resultando que la Junta de Calificación, Valoración y Ex
portadón de Obras de Importancia mstórica o Art1stic8~ en
sesión celebrada por la misma con fecha 23 de junio último,
acordó proponer fuese ejercitado el derecho de tanteo que pre.
viene el articulo octavo del 'Decreto de 2 de junio de 1960, sobre
la citada pintura, obra importante de la juventud del artista, que
seria interesante para su coIlBervaci6n en el Museo Nacional
del Pirado;

Resultando que fué concedido oportunamente al interesado
en este expediente el trámite de audiencia Que señala el articu
lo 91 de la Ley de 17 de julio de 1958;

Visto el Decreto de 2 de junJo de 1960 y demás disposiciones
de general aplicación;

Considerando que de conformidad con lo dispuesto en loa
artículos sexto y octavo y concordantes del e:ltp:resado Decreto
de 2 de junio de 1960, el Estado POClrá ejercer el derecho de
tanteo y adquirir los bienes muebles para los qUe haya sido
::¡oUcitada autorización de exportación cuando a juicio de la
Junta de Calificación. Valoración y Exportación de Obras de
Importancia Histórica o Artística reúnan méritos suficientes
para ello, siendo el precio que ha de regular esta adquisición el
mismo valor declarado por el solicitante de la ex,portaci6n que
constituye una oferta de venta irrevoCable a favor del Estado,
por término de seis meses;

Considerando que en el caso que motiva. este expediente con·
curren las circunstancias necesarias para el ejercicio del ex
presado derecho, debiendo ser adquirida la pieza de que se trata
por el precio declarado de quinientas mil pesetas <500.000);

Considerando que habiéndose concedido oportunamente' al
intereSado en este expediente el trámite de audiencla que se
tiaIa el artículo 91 de la Ley de Procedimiento Administrativo

trabajos. Una vez terminados, y prevío avise d~l concesionario,
se procederá a. su reconocimiento por el Comisario de Aguas o
Ingeniero del Servicio en quien delegue, levantándose acta en
la que conste el cumpl1mnto de estas condiciones. sin que pue
da comenzar la explotación antes de aprobar este acta la D1~
rección General.

4.& El agua que se concede queda adscrita a la tierra. pro
hibiéndose su enajenación, cesión o arriendo con lndepend.en~
eia de aquéllas.

5.& Queda sujeta esta concesión al pago del canon que en
cualquier momento pueda establecerse por el Ministerio de Obr&a
Públ1cas con motivo de las obras que regulen el régimen del
rlo y sean realizadas por el Estado. .

6.& La Adm1n1stración se reserva el derecho de tomar de
la concesión los volúmenes de agua que sean necesarios para
toda clase de obras públicas en la forma que estime convenien~
te. pero sin perjudicar las· obras de aqu~lla.

7." Esta concesión se otorga por el plazo de noventa y nue
ve aftas, contp.dos 'a partir de la fecha de apro'baclón del acta
de reconocimiento final, sin perjuicio de tercero y salvo el de
recho de propiedad, con la obligación de ejecutar las obras ne.
cesarias para conservar o sustituir las servidumbres existentes.

8.- El petici()nario queda obligado a conservar las obras en
buen estad.o, evitando pérdidas de agua por fugas, fl1trac1ones
o cualquier otra causa.

9.- Queda sujeta esta concesión a las disposiciones vigentes
o que se dicten relativas a la industria nacional, contrato y ac
cidentes del tra1lajo y demás de caré.cter social.

10. Caducará esta concesión por incumplimiento de una
cualquiera de estas condiciones y en los casos previstos en las
disposiciones vigentes, declarándose aquélla segdn los trámites
sefialados en la Ley y Reglamento de Obras P11blicas.

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos afios.
Madrid. 4 de noviembre de 1969.-El Director general, por

delegación. el Comisario central de Aguas, R. Urblstondo.

Sr. Comisario Jefe de Aguas del Sur de Espafia.

DE
MINISTERIO

EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 15 de julio de 1969 por la que se adqutere
en el ejercicio del derecho de tanteo una pintura
de Orazlo Loml da GenIIU..chl, valorada en 500.000
pesetas, cuya exportación /Ué soUcltadG ,por don
Manuel Ordaz Bruzo.

de 17 dejul10 de 1958 manifestó su conformidad con esta ad
quisición,

Este Ministerio ha dispuesto:

Prlmero.--Que en el ejercicio del ,derecho de tanteo previsto
en el artículo octavo del Decreto de 2 de junio de 1960 se
adquiera con destino al Museo Nacional del Prado una pintura
del artista itaJIaJ;lO del siglo XVII Orado LomI da Oentllleschl.

Sgundo.-Que esta adqutsici6n se haga por el precio decla
rado de qUlnJenta.'! mil peseta.'! (500.000). el cual se pagará al
eXJPQrtador con· cargo a los fondos de que dispone la Junta de
Cliiillcaclón, Valoración y Exportación de Obr... de Importancia
H1st6r1ca o Artística tan pronto como éste haga entrega de la
pintura en el Museo Nacional del Prado.

Tercero.-Que se haga .saber esta adquisición al exportador,
instruyéndole de los recursos pertinentes y que se pubUque la
presente reSOIue1ón en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo digo a V. L para sU eonomiciento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos afios.
Madrid. 15 de julio de 1969.

VILLAR PALASI

Ilmo. Sr. Director general de Bellas Artes.

ORDEN de 3 de dtclembre de 1969 por la que se
crea la Escuela Profesional de Enfermedades del
Aparato Digestivo de la Facul:tad de Medicina de
Sevilla.

Ilmo. Sr.: El Catedrático de «Patologia y Clínica Médicas»
de la Facultad de Medicina <l.a cátedra) de sevilla de la Uni~

versldad de dicha lOcalidad eleva a ..te Departamento, por
conducto reglamentario, propuesta de creación de la Escuela
Profesional de Enfermedades del Aparato Digestivo en dicha
Facultad. .

Vistos el favorable informe y dictamen del Rectorado de la
Universld&d de seVilla y del Consejo Nacional de EducaciOn,
respectivamente, y de acuerdo con el articulo 23 de la Ley de
OrQenaclón Universitaria de 29 de julio de 1943.

Este Ministerio ha resuelto:

1.0 Crear la Escuela Profesional de Enfennedades del Apa.
rato Digestivo adscr1ta. a la p.r1mera cátedra de crPatologia y
Cllnlca Médlc......de la Facultad de Medicina de 8evUla. de la
Universidad de dicha localidad.

2.0 Aprobar 'los Este.tutos por los que se regirá la men-
cionada Eseuela, que se adjuntan a la presente Orden.

Lo digo a V. l. para su conocimiento "!I efectos.
D10s guarde a V. l. muchos afios.
Madrid. 3 de diciembre de 1900.

VILLAR PALAS!

Dma. Sr. DireCtor general de Ensefianza 8upenor e Invest;i
g8C1ón.

Esta&utos de la E_ Prafeslonal de Enlermeda<Wi
del Aparato Dlpstlvo de la Faeultad de MedtolDa

de Sevllla

Artículo 1.0· La Escuela Profesional de Enfenneda.des del
Aparato Digestivo para postgraduados de la Facultad de Me
dicina de 8ev11la, creada por Orden ministerial del die. de la
fecha, quedará adscrita a la ·primera cátedra de «Patolog.ia y
C1InIca Médlc.... de dicha Facultad, la cual se regirá por lo
dispuesto en los articul06 siguientes:

FINES DE LA EsCUELA

Art. 2.° La Escuela Profesional· de Enfermedades del Apa
rato Digestivo tendrá como misiones· fundámentales:

a) La formación y capacitación de Médloos especialistas
en enfermedades digestivas, con arreglo 8 las exigenciaa y ar
ticulad"" de la Ley de Especlalldades Médicas del 20 de julio
de 1956.

b) Organizar periódicamente, y de manera extraordinar1a,
eursos de capacitación. y de ampli8'Ción monográfica en la ea-
peclaIlQad Qestinado a Médicos generales. y como perfecclona.
miento de los especialistas.

c) Promover la investigación científica (experimental y cl1.
nica) en los problemas que conciernen a la especialidad.

d) Recabar una d1recclón y _lento médlco y _lal
en el ámbito nacional. y muy ..peclalmente en el regional del
DIstrIto Universitario en lo que se refiere a la especIalldad de
Enforme<lades del Aparato Digestivo.

e) Colaborar con todos los Centros estatales y paraest&t&
les de enfermedades digestivas para establecer un intereamoio
de per8011a.l y material. Este intercambio seextend.erá a par
sonas singulares, según queda recogido en· el art1c~ado de per
sonal.

f) La concesión ofic1aJ. de los diplomas cOlTespondientes.


